
Expediente: 5557/23
Carátula: ANDREOZZI EMILIO JOSE C/ LOBO JULIA ERMINIA S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 19/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20327758773 - ANDREOZZI, EMILIO JOSE-ACTOR
90000000000 - LOBO, JULIA ERMINIA-DEMANDADO
20327758773 - JUAN PABLO ANDREOZZI CAROL, -POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 5557/23

*H106038647006*
H106038647006

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

JUICIO: "ANDREOZZI EMILIO JOSE c/ LOBO JULIA ERMINIA s/ COBRO EJECUTIVO -
PRINCIPAL - - ". Expte. N° 5557/23.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: ANDREOZZI CAROL, JUAN PABLO -
18/08/2025 10:12.

San Miguel de Tucumán, 18 de agosto de 2025.

1) Agréguese y téngase presente la reposición fiscal efectuada por la parte actora.

2) Encontrándose notificada la parte demandada de lo ordenado mediante proveído de fecha
01/07/25 y al no haber dado cumplimiento, corresponde hacer efectivo el apercibimiento dispuesto.
En consecuencia: formúlese cargo tributario por el importe de $300 (en concepto de planilla fiscal), a
cargo de JULIA ERMINIA LOBO, D.N.I. N°: 14.580.841, con domicilio sito en Salta N° 150 – La

Florida Tucumán. A tal fín, ofíciese a la Dirección General de Rentas comunicando lo aquí
dispuesto..-MMR. 5557/23.-

Actuación firmada en fecha 18/08/2025

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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